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FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES Y MATEÍvIATICA

SECRETARIA DOCENTE

Señor:
Bellavista,20 de junio 2019
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Presente.-
nE-soÚctÓN DECANAL N" 151-2019-D-FCNN/ - Be|avisra, 10 de lunio 2019.-EL DECANO DE LA FACULTAD DE
CIENCIAS NATURALES Y NdATEMÁTICA DE LA UNIVERSIDAD NACíONAL DEL CALLAO

Y¡:]gJJ "lpqdiente 
presentado e_n leqa de partes de la Universidad Nacional del Callao, porel egresado pAREDES

cALIZAYA, Albert, el 07 de junio..2019 (Expediente N'010762655 (oSG), (652-FCNN4), con élque so'í¡cita se le otorgue
el Grado Académico de Bachiller en Matemática.

CONSIDERANDO:

4q".,"! Art 32'de la Ley Universitaria Ley N'30220, rrorma sobre las Facr-¡ltades, estabieciendo que las mismas son
unidades de forrnación académica, profesional y cle gestión; de igual modo el Art. 70. numeral' 2,3 y 5, norma las
atribuciones del Decano, es dirigir académica yádministrativame"nte Ia Facultad, a través de los Diráctores de los
Departamentos, Directores de las Escuelas Profesiorrales, Unidad de lnvestrgación y la Unidad de posgrado,
respect¡vamente: concordantes con los artÍculos 187" y 189' y sus numeralés del Éstatuto de la Univelsidad
Nacional del Callao,

Que, k:s artículos 288' numeral 9 y el artículo 289' numeral 1, del Estatuto de Ia Universidad Nacionai del Callao.
establecen como derechos y deberes de los estudiantes, la de recibir una formación académica Oe cafiOáO que
les otorgue conocimientos generales, específicos y de especiairdad para el desempeño profesional y herramieniasde investigaciÓn, dedicándose con esfuerzo y responsabilidad a su formaólOn ácaO¿mica'y protesroná¡
participando activamente en las labores universiiarias Finalmente el artículo 307" expreia qu" ron (7ráduaOos de
Ia Universidad quienes, habiendo concluido sus estudios correspondientes, han obtenido en ella graJo académico
de acuerdo a los requisitos acadérnicos exigibles al presente Éstatuto y a los Reglamentos, forrian4o pame d;l;
comunidad un iversitaria;

Que, el Artículo 64'del Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad Nacional del Callao, aprobado mediante
ResoluoÓn de Consejo Universitario N'245-2O18-CU de fecha 30 de octubre 2018, en su Título lV procedimiento
Administrativo para obtener Grados y Títulos, Capítulo I establece los procedinrientos para la obtención del gáJ;
académico de bachiller,

Que, corrido el trámite de esta solicitud, mediante Proveído N" 29-2019-CGT-FCNNlll e lnforme N. 2g-201g-ccT-
FCNN¡, recibido el 20 de junio 2019, el Presidente de la Comisión de Grados y Títulos, remite al Decanato el
Dictamen N' 29-2019-C_GI:F_9\V por el cual esta Cornisión en su sesión del 20 d'e junio 2019 dictamina deciarar
gxpedito al egresado PAREDES CALIZAYA Albert, para la obtención del Grado'Académico de Bachiller en
Matemática;

Estando a lo.glosado; con cargo a dar cuenta al correspondiente Órgano de Gobierno de la Facultad de Ciencias
Naturales y lr4aternática y, en uso de las atribuciones que Ie conf"iere los Arts L870 y 189" del Estatuto de la
universidad y al numeral; 70.2 clel Art 70" de la nueva Ley Universitaria, Ley N. 30220;

RESUELVE;

10. RATIFICAR, el Dictamen N'29-2019-CGT-FCNN,'1 de la Comisión de Grados yTítulos de la Facultad de Ciencias
Naturales y fv1atemát¡ca por el cual declara expedito al egresado, pAREDES CALIZAYA, Albert para la
obtención del Grado Académico de Bachiller en Matemática."

20 APROBAR, el oforgamiento del Graclo Académico de Bachiller en tvlatemática al egresado pAREDES
CALISAYA, Albert, por las consideraciones expuestas en ia presente Resolución.

30 PROPONER al Conseio Universitario conferir el Grado Académico de Bachiller en Matemática al egresado
PAREDES CALIZAYA, Albert, concordante con las normas legales y reglamentarias vigentes

40. Transcribir la.presente ResoluciÓn al Rectorado, Escuela Profesional cle Matemática, Departamento
Académico de N4atemática, Comrsión de Grados y Títulos e interesado, para conoci*¡"nio y fines '

Regístrese, comu níquese y arch ívese.
F.d9 wS, ROEL MARIo VIDAL GUZMÁN.-Decano de la Facultad de Ciencras Narurales y Matemática de laUniversidad Nacional del Callao.-Sello.-
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